
• J 

I v 
i^úa¡mer¿e;(put Ta que se cita tfe 13 tk Tütio 
uiümo peora el propio objeto. Almería 27 de 
Octubre de \SAi.=Joaquin de Pilches. 

Con esta fecha se dice por el Ministerio de 
mi cargo al Contador general del reino loqGe 
sigue. 

»La Reina se faa enterado de lo espuesto por 
Y. Sien 13 de Febrero último respecto ¿ las 
dudas que se le ofrecen para la csactay-pun-
tual aplicación del real decreto de 26 <lé Ene-
ro anterior y real orden dej30 del mismo," que 
determinan • la organizacioo que se juzgó mas 
adecuada-para el ramo dfe¿proteccion;y segu-
ridad pública «« todo elisésuo, y coñvyistacde 
la iastraccic» que por est» secretaria délBes-
pacfcose ha dado al expediente, ha tenido á 
bien S; Sl̂ . m a n d a r . ; - • 

1.° Que el gasto de impresión y cond«c-. 
cion basta las capitales de provinciadeTos do-
cumentos quejse empkeo en lasmatriculas 
del vecindario ,̂ sea deíct&nta del Tesoro {«• í 
blicdjdebiéndose imprimir ístós en, Mwkid 
para todo el reino mediante subasta-que se jre-
riScará. por este Ministerio y satisfacerse-jsu 
importecon. aplicación á la partida, quepara 
gastos delramo designa elartículo 4.^capitu-
lo 5.° de la ley vigente de presupuestos...,-.. 
: 2." Que para la distribución, espendiciou 

y cobranza de los pasaportes ¿ pases y licencias 
del ramo, de seguridad pública, asi como para 
las densas operaciones de contabilidad que se 
les confieran , -subsistan -los delegados- de: Jos 
gobiernos .políticos con el seis poreiento-de 
retribución de los valores que por aquellos 
conceptos recauden y. bajo la .fianza: que se les 
designará por . el Ministerio de mi cargo ¿ de-
biendo ser estos empleados de nombramiento 
de S. M. á propuesta de los respectivos gefes 
políticos y aprobarse y conservarse en el mis-
mo Ministerio ;las fianzas que, presten. \ . 

3.° Que en los pueblos donde no.se es-
tablezcan comisarios .ó celadores de\segaridad 
pública, la expendicion y cobranza.de los re-
feridos documentos corran á el cargo, de los 
alcaldes;ordinarios, como delegados del Go-
bierno, con la retribución del cuatro pon cien-
to de lo que recauden, esceptuándose, la fa-
cultad de espender licencias para el aso de 
armas, que deberá residir en el comisario del 
partido por delegación del Gefe político. 

4.° Que el .premio de recaudación desig-
nado á. los delegados y alcaldes enlovios-ar-
tículos anteriores es independiente del cinco, 
tres y dos por ciento que por. reales ¡disposi-
ciones está señalado respectivamenteá los co» 
misarios , celadores y .cabos, donde los baya.» 

De real orden lo. digo á. ̂ . S. para-su cum-
plimiento en ,1a-, parte .que1 le corresponda, 
advirtiéndole ,jprimero:que debiendo.dejar 
de. imprimírsela lo. socesivo:ea esa<provÍBcia 

los documentos que necesite para la forma-
ción ó continuación de Xa matrícula del ve-
cindario, dirija íes ped* dos, con tiempo opor-
tuno y de los que necesite , á la comisión ds 
ecsamen de cuentas atrasadas de este Ministe-
rio que se baila competentemente autorizada 
par* todo-lo conccrnienteahefectorteniendo 
presente tos adjuntos formulariosú que por 
ahora-se-h» de sajelar la re£erida matricula. 
Seguodo.Qae si e;1 delegado de ese Gobierno 
político?no estuviese revestido- del competente 
real nombramiento, formalice V. S. la pro-
puesta en lerna para que S. M- se digne resol-
vexiojque corresponda, verificando Jo pro-
pinen adelante pata las vacantes que ocarrao; 
en eheoncepto desque el elegido está obligado 
á dar la fianza á. sátisfaccionde^este Ministerio 
deácseota milcesles fincas urbanas, sien-
do «apítal -de"|írovi»cia de primera clase; 

-cuicueniaen lasídrseguoda ^cuatenttehfías 
v dis (eecérajy a «feble é^papet jle & deafc&á 
Esta<í» co« ÍBieré». -Tercero.~Qae ios referi-
dos delegados: soiñ4ofr responsables ante las ofi-
cinas de rentas de los documentos de retribu-
ción que para «Xpendicion reciban de las 
mismas; y Cuacto-Qae ese Gobierno político 
remita mensual mente á este Ministerio nota 
dei íos prodocto&^que se reesodéa de dicho 
ramo-, verificándolo desdetaego dé los reali-
zados desde t.?- de Enero último, á fin de Ju-
nio prócsimo- pasado. Dios-guarde á V; S. 
muchos aaos.c!4adrid 13 de Jkriio de 1844:»= 
Pidal.=¿=Sr. Gefe político de Almería. - - • 

—»i— 
I2VTEXDJB-SCIA. — Número 558. . 

El dia 17 de Noviembre próesimo venide-
ro, de cace á doca de su mañana se celebrará 
en las Cosas Consistoriales de la ciudad de Vera 
ante ei Alcalde, Constitucional, . Procurador 
Sindico , Comisionado subalterno - de Bienes 
nacionales y Escribano ó Secretario de Aynn-
ta miento , el. único remata en renta déla alca-
bala del Viento de.la Villa de Cuevas secues-
trada al Excroo. Sr. Marques de Villafranca, 
y sirve de tipo, la cantidad de 6648 reales sa-
cada .del último quinquenio, que ha formado 
la Contaduría de. Bienes nacionales. Los plie-
gqs .de condiciones estarán de manifiesto en la 
Contaduría • del ramo y Administración subal-
terna dé dicha Ciudad de Vera para toda la 
persona que desee enterarse de-ellas. 

Y prevengo á los Alcaldes de Vera,Coe-
vas, Antas , Mojacar y Turré;,: fijen- edictos 
en los sitios-públicos .y.decosturabi-eeonvo-
cando licitadore&á la subasta sin omitir cir-
cunstancia. alguna para la mayior.inteligencia 
de aquello^:vecinos. Almería -18 de Octubre 
de 1844. --iuanNepomuceno Garcia-fadalgo. 

Insértese.—Joaquín de "Vilches. 
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